
SENTIDO Y VERDAD EN EL «TRACTATUS» DE 
WITTGENSTEIN 

JORGE VICENTE ARREGUI 

La vieja polémica entre realismo e idealismo aparece de algún 
modo recogida en la articulación de las nociones de verdad y sen
tido. Mientras que la posición realista parece descansar sobre la no
ción de verdad, las posturas idealistas gravitan sobre la de sentido, 
pues mientras que la dimensión veritativa parece implicar lo real 
extralingüístico, la de sentido parece inmanente al lenguaje. El 
sentido se constituye como tal en el discurso lingüístico. Al menos 
el primer Wittgenstein, ha escrito APEL, entiende el significado co
mo el contenido informativo de las proposiciones lingüísticas l. El 
significado aparece como lo dicho en el decir. Si se considera la ac
tividad lingüística en lo que tiene de praxis, en sentido aristotélico, 
lo dicho se constituye como fin o telos, por oposición a peras, de la 
enunciación2. 

Si el ámbito del sentido es inmanente al lenguaje, mientras que 
el de la verdad parece ser el universo real, ¿qué articulación cabe 

1. Cfr. APEL, K. O., Towards a transformation of philosophy, Routledge 
and Kegan Paul, London 1980, p. 4. 

2. Se usa telos como opuesto a peras (Cfr. ARISTÓTELES, Metafísica IX, 
6: 1048 b 18-35). Aunque la dimensión poiética del lenguaje es muy gran
de tiene también una dimensión estrictamente práxica. En esta dirección pa
recen encontrarse algunas indicaciones de Wittgenstein en su último período 
en las que insiste en que el lenguaje no tiene ninguna finalidad ulterior, y 
en consecuencia, las reglas de la gramática, no pueden ser juzgadas desde sus 
efectos. «Se pueden calificar de arbitrarias las reglas de la gramática si lo 
que se quiere decir es que el objetivo de la gramática no es otro que el 
lenguaje» (Philosophical Investigations, 498. Cfr. Zettel, 320). 

La consideración del lenguaje como praxis, en la que ha insistido COSERIU 
(Cfr. El hombre y el lenguaje, Gredos, Madrid 1977, pp. 21-23) fue señalada 
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entre ambos? Tal articulación entre estas dos nociones es uno de los 
temas siempre presentes en el pensamiento de Wittgenstein, aunque 
no se realice siempre del mismo modo. Esta nota se va a limitar a 
intentar esclarecerla en el primer período de su pensamiento, el 
constituido fundamentalmente por el Tractatus y los Notebooks3. 

La cuestión presenta también un gran interés intrínseco para la 
comprensión del pensamiento de WITTGENSTEIN, pues quizá la no
ción de sentido sea la piedra angular del Tractatus. Esto es así, por
que esta es una obra eminentemente crítica, y el soporte de esta 
crítica es la noción de sentido. El fin del Tractatus según se dice en 
el prólogo, es trazar unos límites al pensamiento, definiendo qué 
es lo pensable y qué lo impensable a través del discernimiento entre 
lo que se puede decir y lo que no se puede decir. Diferenciar ne
tamente lo expresable de lo inexpresable supone distinguir lo pen
sable de lo impensable porque «el pensamiento es la proposición 
con sentido» (T, 4). Al considerar los límites del pensamiento a tra
vés de los del sentido, la filosofía —como intento de establecer los 
límites del pensamiento y del sentido— se constituye como crítica 
del lenguaje (Cfr. T, 4.0031). Delimitar el ámbito del pensamiento 
es determinar el campo del lenguaje significativo. 

Si lo que se puede decir es lo que tiene sentido, y lo que no se 
puede decir, ni pensar, es lo que carece de él, la cuestión funda-

ya por HUMBOLDT. La única mención a la afinidad entre Humboldt y Witt
genstein que he encontrado es la que hace LEINFELLNER, W., IS Wittgenstein 
a transcendental philosopher? en «Revista Portuguesa de Filosofía» 38 (1982), 
p. 25. 

Las obras de Wittgenstein se citan por las ediciones de Blacwell o Routled-
ge and Kegan Paul. Me he servido también de las traducciones existentes 
castellanas, aunque en muchos casos la traducción es propia. Las abreviaturas 
utilizadas son NOL: Notes on Logic de 1913; NB: Notebook; T: Tractatus; 
PI: Philosophical Investigations. 

3. Además de las Notes on Logic de 1913 y las Notes díctated to Moore 
in Norway de 1914, recogidas como apéndices en los Notebooks, tiene gran 
interés para conocer este período la correspondencia con ENGELMANN (Let-
ters from L. Wittgenstein with a memoir, Blackwell, Oxford 1967); VON 
FICKER (Letters to L. von Ficker en LUCKHARDT, C. G., Wittgenstein. Sour-
ces and Perspectives, The Harvester Press, Hassocks, Sussex 1979, pp. 82-98); 
RUSSELL, KEYNES y MOORE (trad. castellana en taurus, Madrid 1979); OGDEN, 
C. K. (Blackwell, Orford 1973) además de algunas anotaciones en Culture 
and Valué (Blackwell, Oxford 1980). 
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mental es cuál sea la naturaleza del sentido, y cuál sea su articula
ción con la verdad. 

Para WITTGENSTEIN, el sentido se da en la proposición. Mien
tras que los nombres —en el contexto de la proposición— tienen 
significado o referencia (Bedeutung) las proposiciones tienen sentido 
(Sinn) [T, 3.3). La cuestión del sentido queda retrotraída a la cues
tión de la proposición significativa [Sinnvolk Satz)4. 

Ahora bien, ¿qué es lo que hace a una proposición significativa? 
Parece que lo que hace a una proposición significativa es un cierto 
tipo de relación con la realidad. Parece que cuando se habla se ha
bla de algo. Pero si se intenta explicar la relación a la realidad de 
la proposición —que constituye el lenguaje significativo— con base 
en la verdad de lo dicho, ¿qué ocurre con las proposiciones falsas? 
«Estas dicen que tal o cual es de un modo determinado —-señala 
ANSCOMBE— de la misma manera como lo dicen las afirmaciones 
verdaderas. Por lo tanto el decir que de las afirmaciones verdaderas 
no puede explicarse por su verdad»5. Esto parece indicar que el 
sentido se constituye como tal al margen de la verdad: también las 
proposiciones falsas tienen sentido. 

1. El sentido como bipolaridad lógica. 

Lo que caracteriza a una proposición significativa es la posesión 
de un valor de verdad. Toda proposición, afirma WITTGENSTEIN ya 
en las primeras páginas de las Notes on Logic de 1913, «es esencial
mente verdadera-falsa. Una proposición tiene, pues, dos polos (co
rrespondientes al caso de su verdad y al caso de su falsedad). Noso-

4. No se consideran aquí las ocasiones en las que Wittgenstein habla 
de «Sinn der Welt» (T, 6.41) o de «Sinn des Lebens» (T, 6.521). Quizá aquí 
«sentido» no esté usado de modo unívoco. (Cfr. MONTOYA, J., La filosofía de 
lo místico en el Tractatus de Wittgenstein en «Anales del Seminario de Me
tafísica» 4 (1969), pp. 59-74. La postura contraria está representada por 
ZEMACH, E., Wittgenstein's philosophy of the mystical en COPI, I., y BEARD, 
R. W. (eds.), Essays on Wittgenstein's Tractatus, Routledge and Kegan Paul, 
London 1966, pp. 359-75. 

5. ANSCOMBE, G. E. M., An Introduction to Wittgenstein's Tractatus, 
University of Pensylvania Press, Philadelphia 1971, p. 13. (Hay traducción 
castellana en El Ateneo, Buenos Aires, 1977). 
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tros llamamos a esto el Sentido de una proposición. El significado de 
una proposición es el hecho que actualmente le corresponde»6. La 
proposición tiene sentido pues en cuanto que es verdadera o falsa, 
pero el sentido es independiente de la verdad o falsedad de hecho7. 
Lo esencial para la proposición con sentido es poder ser verdadera y 
poder ser falsa. El sentido se encuentra en el ámbito de la posibi
lidad. 

El sentido de la proposición viene determinado por la radical 
bipolaridad de ésta. Toda proposición significativa es necesaria
mente verdadera o falsa. Por ello, si una proposición es siempre ver
dadera carecerá de sentido. Este es el caso de las tautologías. Las 
tautologías, por ser siempre verdaderas, no tienen propiamente ha
blando sentido, pues no dicen nada acerca de lo real (Cfr. T, 4.461, 
5.142, 5.43). La proposición para ser significativa debe contener 
la posibilidad de su verdad pero únicamente la posibilidad8, de tal 
modo que una proposición significativa sólo puede ser verdadera en 
tanto en cuanto también puede ser falsa (Cfr. NB, p. 55). 

Así, MAURY9 ha insistido en que el principio de bipolaridad de 
las proposiciones significativas ha de entenderse como poder ser 
verdadera y poder ser falsa. Esto es lo que, según este autor, dis
tingue a las proposiciones significativas de las proposiciones en ge
neral, pues también las tautologías son proposiciones. Una proposi
ción ha de poder ser verdadera o falsa, pero una proposición signi
ficativa ha de poder ser verdadera y ha de poder ser falsa (condi
ción, como ya se ha dicho, que no cumplen las tautologías). El prin
cipio de bipolaridad así entendido ha de cumplirse aun en el caso 
de que tal proposición significativa sea de hecho verdadera, o de 

6. NOL en NB, p. 94. «The sense of a proposition is determined by 
the two poles true and false» (id., p. 97). 

7. Cfr. NB, p. 7; p. 24. 
8. Cfr. NB, p. 16. Para que un pensamiento fuera verdadero a priori su 

posibilidad debería condicionar su verdad (Cfr. T, 3.04) pero tal pensamien
to, no sería un pensamiento acerca de la realidad. 

9. Cfr. MAURY, A., The concept of «Sinn» and «Gegenstand» in Witt-
gensteiris Tractatus en «Acta Philosophica Fennica» 29/4 (1976), p. 26 quien 
cita a VON WRIGHT, G. H., Some observations on modal logic and philoso-
phical systems en OLSEN, R. E., y PAUL, A. M. (eds.), Contemporary philoso-
pby in Scandinavia, J. Hopkins Press, Baltimore 1972, p. 19. 
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hecho falsa; p es verdadera, pero podía haber sido falsa o vicever
sa. El estatuto lógico o semántico de una proposición no sería afec
tado por su estatuto epistémico I0. 

El sentido se constituye de este modo como algo previo y dis
tinto de la verdad de la proposición. Entender una proposición —y 
«lo que nosotros entendemos es el sentido de la proposición» (NOL 
en NB, p. 94)— quiere decir saber lo que acaece si es verdadera, 
pero esto no implica saber si es verdadera u . Se conoce el sentido de 
una proposición sin saber si esta es verdadera de hecho. La propo
sición «debe ya tener un sentido; la aseveración no puede dárselo, 
pues lo que se asevera es el sentido mismo» (T, 4.064). 

Si el sentido de la proposición no es su valor de verdad, sino la 
posibilidad de tenerlo, cabe mantener también que el sentido viene 
determinado por las condiciones de verdad, pues «para poder decir: 
'p es verdadero (o falso)' debo haber determinado en qué condicio
nes llamo verdadero a 'p* y con ello, apostilla WITTGENSTEIN, deter
mino el sentido de la proposición» (T, 4.063). 

2. Sentido y realidad. La teoría pictórica del significado. 

Se ha dicho ya que una proposición es significativa cuando de 
algún modo se refiere a lo real. Una proposición significativa dice 
que las cosas son de tal o cual modo. El sentido es pues una rela
ción de la proposición a la realidad, distinta de la de la verdad. Lo 
que ahora se trata de ver es cómo esa relación de la proposición a 
la realidad viene determinada por la misma proposición y cómo el 
sentido se constituye como un doble de lo real. 

En sus primeros escritos WITTGENSTEIN mantiene que la propo
sición, tiene sentido y referencia. El sentido vendría constituido por 
la bipolaridad y la referencia por el hecho que le corresponde. Esta 
distinción entre sentido y referencia de las proposiciones se asegura 
porque se puede conocer el sentido de una proposición sin conocer 
su referencia, es decir, sin saber si es verdadera o falsa u . 

10. Cfr. MAURY, A., O. C, p. 39. 
11. T, 4.024: Carta a Russell de XI de 1913 en Cartas a Russell..., p. 39. 
12. Cfr. Notes dictated to Moore in Norway en N5, p. 111 y Carta a 
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«Tener sentido, afirma WITTGENSTEIN en las Notas de 1914, 
significa ser verdadero falso. Ser verdadero o falso actualmente cons
tituye la relación de la proposición a la realidad, que designamos 
cuando decimos que la proposición tiene sentido» (NB, p. 112). 

Este texto parece muy importante desde el momento en que 
WITTGENSTEIN afirma que la relación de la proposición a la reali
dad que constituye el sentido, se da al margen de la verdad. Así, co
mo ha escrito MAURY, «que una proposición significativa verdade
ra tenga una relación a la realidad, no consiste en su carácter de 
verdadera, sino en su carácter de significativa» 13. De este modo el 
sentido, la capacidad de la proposición de estar en una particular 
relación con la realidad, parece una capacidad inherente a la propo
sición misma. 

Esto parece implicar que el decir que las cosas son de tal o cual 
modo depende de la proposición misma o, dicho de otra forma, que 
la referencia de la proposición a la realidad está determinada por la 
proposición misma. Como ha escrito LADRIERE, «el sentido de una 
proposición es la relación que lleva en sí misma, y que ella indica, 
con la posibilidad de su verdad y, consiguientemente, también de su 
falsedad» 14. 

De este modo, la bipolaridad que constituye el sentido de la pro
posición implica que, si por una parte el sentido de la proposición 
implica una relación intrínseca a la realidad 15, por otra parte, el 
sentido exige cierta independencia de ella 16. 

Russell de XI de 1913 en Cartas a RusselL.., p. 40. Sin embargo la proposi
ción no es el nombre de un hecho (Cfr. NOL en NB, p. 93). Los hechos 
no pueden nombrarse, sino sólo describirse (Cfr. T, 4.144). Como es sabido 
posteriormente negaría que las proposiciones tuviesen referencia. 

13. Cfr. MAURY, A., O. C, p. 40. 

14. Cfr. LADRIERE, J., Ateísmo y neopositivismo lógico en GIRARDI, G. 
(ed), El Ateísmo contemporáneo, Ed. Cristiandad, Madrid 1971, t. 2, p. 396. 

15. «Etant obligatoirement vraie ou fausse, et comme seule Tadéquation 
au réel (aux faits) offre une critére de veri té, la proposition entretient essen-
tiellement une relation á la réalité, aux faits» (HOTTOIS, G., La philosophie 
du langage de L. Wittgenstein, Ed. de l'Université de Bruxelles, Bruxelles 
1976, p. 18). 

16. «That a proposition has sense means that it is, in a way, 'free* with 
regards to the facts. It can be true and it can be false, or alternatively, it 
is true but it could have been false, or it is false but it could have been 
true» (MAURY, A., o. c, p. 53). 
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Esa referencia intrínseca de la proposición al mundo viene de
terminada porque la proposición dibuja un estado dé cosas posible. 
La proposición no nombra un hecho, lo describe (T. 3.144). Tiene 
sentido y no referencia, como ya se ha dicho. El carácter descriptivo 
de la proposición permite establecer una conexión con la realidad 
intrínseca a la misma proposición que es lo que constituye su sen
tido. «Uno puede decir en lugar de esta proposición tiene tal y tal 
sentido, esta proposición representa tal y tal estado de cosas» (T, 
4.031). 

«La proposición, afirma WITTGENSTEIN, es una figura de la rea
lidad. La proposición es un modelo de la realidad tal como la pen
samos» (T, 4.01). Así, puesto que la proposición pinta la realidad, 
se puede conocer el estado de cosas que representa (su sentido) al 
margen de la verdad 17. La proposición como pintura de la realidad 
es esencialmente bipolar, porque es verdadera o falsa. La bipola-
ridad queda asegurada porque el estado de cosas que la proposición 
representa puede adecuarse o no a la realidad. Y además, es impo* 
sible viendo sólo el sentido saber si hay adecuación o no la hay 18. 
No hay proposiciones significativas verdaderas a priori. 

El sentido de una proposición estriba, pues, en su carácter fi
gurativo o pictórico de la realidad. La similitud de la tesis wittgens-
teniana del sentido como figuración con la tesis kantiana de la ne
cesidad de la experiencia ha sido señalada entre otros autores por 
PEARS y APEL. «Sólo con relación, escribe este último, a uña expe
riencia posible pueden darse 'proposiciones con sentido'. Así se po
dría apoyándose en KANT, formular el criterio de sentido wittgens-
teniano de la figuración de hechos posibles» 19. De este modo, la pro
posición representa su sentido, que viene constituido por la posibi
lidad del hecho que representa20. 

17. Cfr. T, 4.06 y STENIUS, E., Wittgeñstein's Tractatus, Blackwell, Ox
ford 1969, pp. 98-99 y 140-41. 

18. Cfr. T, 2.221-2.224; 6.113; Carta a Russell de IX de 1973 en Car
tas a Russell..., p. 46. 

19. APEL, K. O., Wittgenstein y Heidegger en «Dianoia» 13 (1967), p. 
111. PEARS, D., Wittgenstein, Grijalbo, Barcelona 1973, pp. 43-44. 

20. WEINBERG, J. R., Examen del positivismo lógico, Aguilar, Madrid 
1959, p. 68. 

165 



JORGE VICENTE ARREGUI 

Ahora bien, la proposición es una pintura, o figura del hecho 
«sólo en cuanto está lógicamente articulada» {T, 4.032). «La figu
ra representa lo que representa, independientemente de su verdad o 
falsedad, por medio de la forma de la figuración» (T, 2.22). Es decir, 
lo que asegura que la figura es una figura del mundo es la forma de 
la figura. La forma pictórica o figurativa es lo que una pintura tie
ne que tener para ser una pintura del mundo21. 

Por consiguiente, el sentido de la proposición, su referencia al 
mundo, viene dado intrínsecamente por la proposición misma, por
que lo que constituye a la figura como tal es su estructura. En el 
fondo la proposición refiere al hecho posible porque el signo propo-
sicional es un hecho (T, 3.14), es parte del mundo. Como el lengua
je es parte del mundo, queda asegurado que la forma lógica de la 
proposición es la forma lógica del mundo22. La lógica es así lógica 
del mundo 23. 

En cuanto que el lenguaje habla del mundo es significativo, y 
la referencia del lenguaje al mundo se asegura porque ambos poseen 
la misma forma lógica. Pero esa forma lógica es una propiedad in
manente e interna a la proposición. Por eso, desde aquí cabe afir
mar que en WITTGENSTEIN por «sentido» se ha de entender un sig
nificado que reside en el aparato lógico mismo de la proposición, 
un significado que posee un enunciado en cuanto que es verdadero o 
falso *. 

Esta relación intrínseca de la proposición al mundo que cons
tituye su sentido, es, sin embargo, independiente de los hechos, en 
cuanto que no depende de la verdad o falsedad de hecho. Es decir, 
tal relación no se da de la proposición al hecho, sino a la posibili
dad del hecho. El sentido no es el hecho real, sino el hecho posible, 
ya se ha dicho que el sentido se encuentra en el ámbito de la posi
bilidad. 

21. Cfr. MORRISON, J. R., Meaning and truth in Wittgenstein's Tracta-
tus, Mouton, The Hague 1968, p. 48. 

22. Cfr. FOGELIN, R. Jv Wittgenstein, Routledge and Kegan Paul, Lon-
don 1976, p. 20. 

23. Cfr. GARRIDO, M., La lógica del mundo en «Teorema», número mo
nográfico de 1970 dedicado al Tractatus, pp. 146-7. 

24. Cfr. VAN PEURSEN, C. A., L. Wittgenstein. Introducción a su filoso-
fia, C. Lohlé editor, Buenos Aires 1973, pp. 42-43. 
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WITTGENSTEIN caracterizaría esta situación en su pensamiento 
posterior afirmando que en el Tractatus el sentido se establece como 
la «sombra» del hecho25. De este modo, en cuanto que la propo
sición significativa dibuja un hecho posible, en cuanto que el sen
tido se constituye como «sombra» del hecho, el ámbito del sentido 
se constituye como un doble de la realidad. El lenguaje reduplica al 
mundo. Nos podemos mover en el ámbito del sentido como en un 
cierto género de realidad, pero de tal modo que a la vez que este 
universo de discurso mantiene una autonomía respecto del universo 
real, nos remite a él26. 

3. Sentido y simples lógicos. 

El sentido es independiente de la verdad de la proposición. Esta 
independencia implica, según WITTGENSTEIN, la existencia de nom
bres cuyo significado venga determinado inmediatamente por ob
jetos simples, es decir, deben existir objetos simples que sólo pue
dan ser nombrados, pero no descritos (Cfr. T, 3.221). «El postula
do, afirma WITTGENSTEIN, de la posibilidad de los signos simples 
es el postulado de la determinabilidad del sentido» (T, 3.23). ¿Por 
qué? 

ANSCOMBE, y MORRISON en dependencia de ella, han puesto esta 
tesis en relación con los parágrafos 2.0211 y 2.0212 y con la teoría 
de las descripciones. Ese texto del Tractatus dice así: «Si el mundo 
no tuviese ninguna sustancia, dependería que una proposición tu
viera sentido de que otra proposición fuera verdadera. En este caso 
sería imposible trazar una figura del mundo (verdadera o falsa)». El 
argumento de WITTGENSTEIN es, pues, el siguiente: si no existen 
nombres de objetos simples, el sentido de las proposiciones queda 
indeterminado. 

Si todos los nombres son sustituibles por descripciones defini
das, todas las proposiciones serían susceptibles de falsedad radical, 
en terminología de ANSCOMBE y entonces el sentido de la proposi
ción dependería de la verdad de la proposición que estableciera la 

25. Cfr. The Blue and Brown Books, p. 32, p. 36; Zettel, 70. 
26. Cfr. BRAND, G., LOS textos fundamentales de L. Wittgenstein, Alian

za, Madrid 1981, p. 49. 
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existencia del sujeto. Mientras que la posibilidad de la falsedad ra
dical se mantenga, la proposición no tiene un sentido definido por
que no se sabe en qué condiciones se llamaría a la proposición ver
dadera (Cfr. T, 4.063). Es decir, si siempre es posible la falsedad 
radical, el sentido queda indeterminado. 

La exigencia pues de los nombres de los objetos simples es la 
exigencia de la determinación del sentido al margen de la verdad 
de otra proposición. Como afirma MORRISON, «la posibilidad de un 
sentido definido de una proposición depende de la imposibilidad de 
que al menos algunas proposiciones sean incapaces de falsedad ra
dical, y esta imposibilidad depende a su vez de la existencia de ob
jetos simples que sólo pueden ser nombrados» 27. Ha de haber, pues, 
nombres de objetos simples que no pueden ser definidos por medio 
de descripciones, sino sólo nombrados, y cuya existencia esté ga
rantizada 28. 

Dicho de otra manera, si cabe distinguir siempre en los nom
bres entre sentido y referencia, y el sentido media en el estableci
miento de la referencia, el arraigamiento del lenguaje en la realidad 
se vuelve problemático, como ha señalado con acierto INCIARTE29. 

27. Cfr. MORRISON, J. R., o. c, p. 35 «The relation between ñames and 
their denominata is purely conventional. The picture theory of sentence mea
ning does not imply that ñames themselves are pictures» (STENIUS, E., O. C, 
p. 136). La postura errónea según la cual los nombres son pinturas había si
do mantenida por DAITZ, E., The picture theory of meaning en «Mind» 62 
(1953), pp. 184-201. 

Como es bien sabido, existe una polémica en torno a si los predicados 
han de ser considerados como objetos en el Tractatus. Entre los defensores 
de esta postura están STEGMULLER, W., L. Wittgenstein ais Ontologe, Isomor-
phietheoretiker, Transzendentalphilosoph und Konstruktivist en «Philosophis-
che Rundschau» 13 (1965), p. 119; STENIUS, E., O. C, pp. 61-63. En la po
sición contrario se encuentran COPI , L, Objects, Properties and Relations in 
the Tractatus en COPI , I., BEARD, R., O. C, pp. 167-96 y ANSCOMBE, G. E. M., 

Mr. Copi on objects, properties and relations en COPI, I v y BEARD, R., O. C, 
p. 197 y REGUERA, I. ; La miseria de la razón. El primer Wittgenstein, Taurus, 
Madrid 1980, pp. 154-55. Un tratamiento muy exhaustivo del tema puede 
verse en MAURY, A., o. c, pp. 93-170, quien se encuentra en la misma línea 
de Stenius y Stegmuller. 

28. Cfr. ANSCOMBE, G. E. M., O. C, pp. 49-50. 
29. Cfr. INCIARTE, F., Objetividad y verdad histórica, Conferencia pro

nunciada en la Universidad de Navarra el 10 de marzo de 1982. Publicada 
en este mismo volumen. 
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Pero si ese arraigamiento es problemático, también lo es la verdad, 
y en consecuencia el sentido, definido como bipolaridad lógica, es 
decir, como poder ser verdadero y poder ser falso. El comienzo del 
lenguaje no puede por tanto ser la propia verdad, sino la misma 
realidad30. Si todo es signo, nada tiene sentido. La determinación 
del sentido del lenguaje exige, según WITTGENSTEIN, la existencia 
de unos signos simples, los nombres, cuyo significado es el objeto 
(Cfr. T. 3.203). Estos nombres tienen referencia, pero no sentido 
(Cfr. T. 3.3) porque los objetos no son describibles. 

Como señala MORRISON «el argumento para la realidad de los 
objetos es a prior i. Los objetos no están dados en la experiencia. 
Si lo fueran no serían objetos sino hechos. Brevemente, los objetos 
son una necesidad a priori en la ontología para la posibilidad de los 
hechos; similarmente, en la teoría del significado (meaning) son una 
necesidad a priori para la posibilidad del sentido (sense)»31. Los 
objetos no vienen dados en la experiencia, y el mundo no es el con
junto de objetos, sino de hechos (Cfr. X. 1.1). Según MORRISON, 

WITTGENSTEIN rompe aquí la identidad que tanto HUME como Rus-
SELL habían mantenido entre la simplicidad lógica y la ontológica. 
Lo cognoscible y lo real, en WITTGENSTEIN como en ARISTÓTELES, 

estarían en el campo de lo complejo 32. 
En las Philosophical Investigations, WITTGENSTEIN afirma que 

su posición en el Tractatus se explica muy bien mediante el siguiente 
texto del Teeteto (201 e): «he escuchado de algunos que para los 
elementos primitivos —para expresarme así— de lo que estamos 
compuestos nosotros y todo lo restante, no hay ninguna explicación; 
pues todo lo que es en sí y por sí sólo se puede designar con nom
bres; otra determinación no es posible (...) Mas por esto es impo
sible hablar en forma explicativa de un elemento cualquiera primi
tivo; pues para éste no existe sino la mera denominación; soló 
tiene en efecto su nombre. Mas sobre lo que se compone de estos 
elementos primitivos, como es una estructura constituida, a ese res
pecto sus denominaciones han venido a ser en esta constitución 

30. Cfr. SÁDABA, J., Conocer Wittgenstein y su obra, Dopesa, Barcelo
na 1980, p. 69. 

31. MORRISON, J\ R., O. C, p. 38. 
32. Cfr. id., p. 21. 
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discurso explicativo; pues su esencia es la constitución de nom
bres» (PIf 46). 

La necesidad de determinar el sentido, la bipolaridad de la pro
posición, al margen de la verdad fáctica, lleva a WITTGENSTEIN a 
postular unos signos simples cuyo significado viene constituido ex
clusivamente por su referencia. Desde este punto de vista se podría 
afirmar que la función fundamental del lenguaje es la de nombrar, 
y que sólo en la medida en que esta función nominativa es la base 
del lenguaje, queda asegurada la función descriptiva. También pa
recería deducirse que el lenguaje no gira en el vacío, sino que 
arraiga en lo real, y que en WITTGENSTEIN existe una primacía de 
la inmediación de la función nominativa, en la que se adscriben 
significados por definición ostensiva, sobre la mediación que supo
ne la descripción de hechos. 

Ahora bien, ¿es esto así? Para verlo hay que considerar la afir
mación wittgensteniana de Tractatus 3.3 de que sólo en el contexto 
de la proposición tienen los nombres significado o referencia. 

4. El hólismo semántico. 

WITTGENSTEIN, siguiendo a FREGE33, afirma el holismo semán
tico. «Sólo las proposiciones tienen sentido; sólo en el nexo de una 
proposición tiene un nombre significado» (T, 3.3). 

En el epígrafe anterior se ha visto cómo la necesidad de deter
minar el sentido de las proposiciones exigía la postulación de unos 
simples lógicos, de unos nombres cuyo significado es el objeto. Pe
ro ahora lo que se mantiene es que un nombre sólo tiene signifi
cado, o referencia, en el nexo de una proposición. Sin el significado 
inmediato de los nombres no hay sentido determinado, pero sin la 
mediación del sentido de las proposiciones, no hay referencia para 
los nombres. 

33. La interpretación de esta cuestión en Frege es muy compleja y no 
pretendo que la tesis de Frege coincida con la de Wittgenstein. Me limito a 
constatar que la proposición T, 3.3 se halla casi literalmente en Frege. Sobre 
la cuestión puede verse HACKER, P. M. S., Semantic holism: Frege and Witt
genstein en LUCHARDT, C. G. (ed), o. c„ pp. 213-42. 
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Al enfrentarse con esta cuestión, FOGELIN U se apoya en Tracta-
tus, 2.0122: «Es imposible que las palabras se presenten de dos 
modos distintos, solas y en proposición» y en el texto más amplio 
correspondiente del Vrotractatus, en el que WITTGENSTEIN afirma 
que si las palabras tuvieran significado dentro y fuera de las propo
siciones sería imposible garantizar que en ambos casos tienen real
mente el mismo significado35. 

Los nombres sólo tienen significado dentro de las proposiciones 
porque, según WITTGENSTEIN, «es esencial a su naturaleza ocurrir 
en proposiciones. Si no fuera esencial a su naturaleza, entonces se
ría una clase de accidente —una contingencia— que una combina
ción de signos constituyera una proposición»36. El nombre no pue
de tener referencia independientemente de su uso en proposiciones. 
Sólo determinando el uso de un nombre, puede establecerse su re
ferencia. Para WITTGENSTEIN, afirma ISHIGURO «no podemos ver 
cómo el nombre refiere a un objeto excepto por la comprensión del 
papel que juega en las proposiciones». Así, «un nombre tiene re
ferencia solamente en el sentido de que nosotros sabemos cómo usar 
el nombre en las sentencias para referir a un objeto acerca del cual 
decimos algo verdadero o falso» 37. 

Del mismo modo que los nombres sólo tienen referencia en el 
contexto de las proposiciones, los objetos sólo existen concatena
dos en los hechos 38. A un objeto no le es indiferente, o contingen
te, entrar en un estado de cosas (Cfr. T. 2.011). Los objetos son 

34. FOGELIN, R. J., O. C, pp. 27-30. 
35. «What this comes to is that if were the case that ñames had mea-

ning both when combined in propositions and outside of them, it would, so 
to speack, be impossible to guarantee that in both cases they really had the 
same sen of the word. 

It seems to be impossible for words to appear in two dtfferent roles: by 
themselves and in propositions» (Prototractatus, 2.0121, Cornell University 
Press, Ithaca, New York 1971). 

36. FOGELIN, R. J., O. C, p. 29. 
37. ISHIGURO, H., Use and reference of ñames en WINCH, P., Studies 

in the philosophy of Wittgenstein, Routledge and Kegan Pau, London 1969, 
pp. 23 y 25. Una crítica desde el punto de vista clásico, en la que se reivin
dica la primera operación del intelecto puede encontrarse en el artículo ci
tado de Ladriére. 

38. Cfr. HACKER, P. M. S., O. C, p. 231. 
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impensables fuera de los hechos (T, 2.0121). Ya se ha dicho que lo 
primero en el orden real es lo complejo, el hecho, y no lo simple, 
el objeto. Por eso, cabe considerar el objeto como el conjunto de 
sus posibilidades combinatorias, como un punto de referencia para 
las relaciones, como un nudo de relaciones posibles 39. El objeto es 
la posibilidad de los hechos, y nada más. 

Por eso, los objetos no tienen propiedades materiales, ni pue
den determinar características materiales del mundo al margen de 
su configuración en los hechos (cfr. T, 2.0231). Los objetos no tie
nen propiedades materiales y su forma «es la posibilidad de entrar 
en los hechos atómicos» (T, 2.0141). 

El mundo como conjunto de hechos no es más que el referente 
de las proposiciones 40. La realidad se identifica, como ha señalado 
PEARS, con la realidad describible41. El lenguaje se compone de 
proposiciones, y el mundo de hechos dibujados por esas proposicio
nes. Mundo y lenguaje se corresponden punto a punto. 

5. Sentido y verdad. 

Una vez visto que el sentido viene definido en WITTGENSTEIN 

como la posibilidad de la verdad, debe plantearse cuál sea la natura
leza de ésta. 

En cuanto que la proposición figura la realidad, puede compa
rarse con ésta. Y en la medida en que esa comparación con el hecho 
se produce, la proposición es verdadera o falsa de hecho (Cfr. T, 

39. Cfr. HOTTOIS, G., o c, p. 38. Y Reguera escribe: «el objeto no es
tá compuesto de aspectos ni consiste en ellos, no es siquiera una entidad 
categorial o funcional. Consiste en una forma, es un método para formar 
enunciados sobre aspectos, una hipótesis que permite y predice incluso, la 
aparición de nuevos aspectos en su seno lógico, fijo y firme» (o. c, p. 152). 
Para Me Guiness, B., «an object in the Tractatus wich is the reference of a 
ñame or simple sign can be viewed as simply the truthvalue potential of a 
certain expression» {The so-called Realism of Wittgenstein's Tractatus en 
BLOCK, L, Perspectives on the philosophy of Wittgenstein, Blackwell, Oxford 
1981, p. 65). 

40. Cfr. MORRISOK, J. R., o. c, p. 127. 

41. Cfr. PEARS, D., The ontology of the Tractatus en «Teorema» núme-
ro monográfico..., p. 53. 
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4.05-4.06). «Una proposición es verdadera cuando existe lo que 
ella representa» (NB, p. 26). Ahora bien, ¿la verdad como mera 
adecuación de la figura y la realidad, que como ya se ha visto es 
considerada exclusivamente como el referente del lenguaje, como 
conjunto de hechos, que añade al sentido? 

Parece que, por una parte, la verdad queda reducida a una con
cordancia meramente fáctica, una concordancia entre el hecho di
bujado por la proposición y el real. Y además esa adecuación es ex-
trictamente fáctica por cuanto que sólo de hecho acontece. Hay 
adecuación, pero podía no haberla. No hay ni puede haber ninguna 
necesidad en tal adecuación. Además, la cuestión se agrava si se 
considera que toda dimensión reflexiva del lenguaje queda riguro
samente prohibida en el Tractatus. Todo discurso en torno al len
guaje carece de sentido, incluyendo al propio Tractatus (Cfr. T, 
6.54). Ahora bien, si no cabe ninguna dimensión reflexiva en la 
verdad, ésta queda reducida a un mero hecho, ¿peto puede la ver
dad ser un hecho? Cabría formular esta cuestión del siguiente mo
do: ¿qué sentido tiene la verdad? 

Además, por otra parte, para poder comparar la proposición 
con la realidad, como ha recordado recientemente REGUERA42, he
mos de tener de antemano el método de comparación. «Si una pro
posición es verdadera o falsa ha de mostrarse; pero debemos saber 
de antemano cómo se mostrará tal cosa» {NB, p. 23). 

De este modo, la noción de verdad en el Tractatus queda muy 
desvalida, tanto por otra parte, como la de sentido, pues si la ver
dad, más allá de todo sentido queda recluida en el ámbito de la 
facticidad, el sentido se constituye únicamente como la posibilidad 
de la verdad43. 

42. La dependencia de la verdad respecto del sentido lleva a este autor 
a negar la misma noción de verdad en el Tractatus, pues la verdad parece 
reducirse a la adecuación de la lógica consigo misma. Así, hablar, instaurar 
un sentido es necesariamente perder lo real (Cfr. o. c, p. 35): sólo queda el 
silencio. La interpretación de este autor, aunque tiene sólidos puntos de apo
yo, parece quizá excesiva. 

43. En Zettel, 131-32, Wittgenstein parece afirmar que la vinculación 
entre verdad y sentido se establece porque no tiene sentido afirmar lo falso. 
Sobre la articulación de estas dos nociones, INCIARTE, F., El reto del positi
vismo lógico, Rialp, Madrid 1974, pp. 54-81. 
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